
SECRETARIA: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente proceso 2016-00061, el 

cual se encuentra con sentencia ejecutoriada y, su última actuación fue el auto que aprueba 

la liquidación de costas, encontrándose inactivo desde hace más de dos años. Provea. Dos 

(2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

  

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

Dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

ASUNTO: PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL de LEONEL GALINDO GÓMEZ, 

ELVIA MORA DE GALINDO, JOSE LUIS GALINDO MORA, PATRICIA GALINDO MORA, 

VICTORIA GALINDO MORA, LEONEL ENRIQUE GALINDO MORA Y YANETH DE JESUS 

GALINDO MORA contra COOMEVA E.P.S. S.A. RADICADO. 2016-00061-00. 

 

ASUNTO: Declaración de desistimiento tácito 

Por cumplirse en el proceso de la referencia los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso -Regla b), es decir, en el proceso 

de marras no se observa actuación alguna desde el auto calendado 07-junio-2018 por 

medio del cual se aprobó la liquidación de costas, el cual fue notificado por Estado del 08-

06-2018- 

Por lo que este juzgado dispone lo siguiente: 

 

Primero. - Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

Segundo. - No condenar en costas ni perjuicios. 

Tercero. - Levántense las medidas cautelares decretadas, siempre y cuando no existan 

remanentes.   En caso que existan remanentes, póngase a disposición del despacho 

correspondiente. 

Cuarto.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en los respectivos 

libros radicadores que se llevan en este juzgado y en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA  

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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